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El Suscrito L.l{,I. ¡AWER VEGA GUTIERREZ, Secretario General del H. Ayunbmiento
Constihrcional de Tala,-Jalisco, de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 63 de
la Ley dèl Gobieiîo y la Administrac¡ón Púlblica Municipal del Êstado de Jalisco hace constar y

CERTIFTCA

Que con fundamento en lo establecÍdo por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados
Un¡dos'Mêxicãnos, 73 de la Constitución PolÍtica del Estado de Jalisco 34, 35, 38 Fracción XV, 47

Fracción I, 52 Fracción I, de la Ley del Gobierno y la Admin¡stración Pública Municipal del Estado de
Jal¡sco dentro de los trabaJos de la Sesión de Ayuntam¡ento número 63 sesenta y tres de carácter
Ordinaria, de fecha 08 de marzo del año 2024 dos mil ve¡nt¡trés, en eì desahogo del TERCER

punto del orden del día identíficado como 3,3 se tomó el siguiente

ACUERDOI

LAVOTACIóN NOMINAL CORRESPONDIENTE EN LOS
DEL 14Û DEL REGLAMENTO INTER¡OR DEI AYUNTAMIEÍT¡TO DEL
DETALA,JAIJSCOI

1l¿03

PODER

HORA

DEL

* .EL

Lxrtll2:4
15 DE

I'IUNICIPTO TE TALA, JALISCO, APRUEEA EN SU CALIDAD DE
PERMANENTE LA MINUTA DE PROYECTO DE DECRETO NúMERO

POR LA QUE SE.RËSUELVE LA IÍ{ICIATIVÄ ÐE LEY QUE REFORMA FL
UI CONSTTTUCION POTJTICA DEt ESTADO DE JALÏSCO,

SEGUT{DO. - SE INSTRUYE AL SECRETARTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DEL
DE QUE REMrfA POR LOS MEÐTOS DË
CONTET{IDO DEL PRESENTE ACUERDO

AL CONGRËSO DEL ESTADO DE JATISCO PARA EFECTOS DE CONTINUAR CON EL TRAMITE
LEGISI.ATWO CORRESPOND¡EI{TE,

Lo anterior para los efectos de su cumplimiento, quedando como su atento y seguro servídor.

ÎENTAMENTE 
.N2O24, AÑO DEL BICENTENARIO DEL NACIM¡ENTO DEL FEDERALISMO I{ÐOGAIIO, AST

COMO UT LIBERTAD Y SOBERANIA DE LOS ESTADOS'
TAI-A, JALTSCO A 08 DE MARZO DE2ø24
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PRESTDEf{TE MUNICIPAL ANTONIO PORFTRIO CASTLLAS DIAZ A FÀVOR

SINDICO LEIDY ALEJAñ¡DRÀ GUILLËT{ VELAZOUEZ A FAVOR
TIEGIDONA CONSUELÕ DELGÄDÍ} DIOSDADO A FÂVOR
REGIDOR SERGIO AI{TONIO SANCHEZ AÍìIÞALON A FAVOR
REGIDORA MARTHA CARRASCO TORRES Â FAVOR

À FAVOn
JOSE GUZTIIAN A FAVOR

REGIDORA Af{A LUISA LIRA PEREZ A FAVOR
REGIDOR EDGAR ALEIANDRO VE€A ËVAR'iZ A FAVOR
REGIDORA CLAUDIA BARBA GOÍ{XZALEZ A FAVOR
REGTDoRA ÂNÄ MARiÃ DiÂz DE LA cRUz
RÊGÎDôR Jf¡sÉ NÅEi MEDINÂ, ÀR,ÉCT{IGA A FAVOR
REGIDORA CYNTI{TA. ALEXANDRA ROSAS TË'EDA A FAVOR
REGTDOR SEBASTIAN ROMER.O LEMUS A FAVOR

GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
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